
Guayaquil, 3 de Febrero del 2003 

Señores 

ACCIONISTAS DE ESTUDIO DIGITAL S.A. DIGIPRINT 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 289 de la Ley de Compañías y la Resolución No. 92-1-4-3- 
00-13 expedida por la Superintendencia de Compañías el 18 de Septiembre de 1.992, publicada en el 
Registro Oficial No. 44 del mismo mes y año, presento a Uds. el Informe correspondiente al Ejercicio 
Económico del año 2.001: 

1. La empresa al inicio de sus actividades operativas ha requerido del aporte de sus accionistas, 
valores que sirvieron para gastos pre-operacionales, gastos de organización y aportes de Activos 
fijos, esto permitió que la empresa poco a poco se vaya consolidando dentro de este tipo de 
mercado como es el de Impresiones Digitales. 

2. Las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas han elaborado, establecido e 
impartido las instrucciones y disposiciones que la administración de la empresa se encargara de 
hacer cumplir, responsabilidades que se pueden constatar en las Actas respectivas. 

3. Como suceso relevante de la administración, informo que la presentación del Balances, los 

Estado Financieros y Anexos no se presentaron dentro del plazo establecido por los respectivos 
Organismos de Control, por la razón de que en el proceso de la información contable las personas 
contratadas para elaborarlos con poca óptica profesional cometieron errores que se detectaron 
cuando presentaron estos Estados, los mismos que se rehicieron. 

4. Los Ingresos durante este periodo fueron de US. $ 57.420,73., los Costos de Ventas US. $ 
29698.30 y los Gastos Operacionales ascendieron a US.$ 24886,76 arrojando una Utilidad 
Operacional de US.$ 2835,67 menos la provisión de US. $ 425,35 por la provisión del 15% para 
participación de trabajadores y $602,58 que corresponde al 25% el pago del Impuesto a la Renta 
arrojó una Utilidad Neta de US. $ 1.807,74. 

5. Estos resultados, nos llevan a la conclusión de que estamos captando parte de este mercado, 
aunque la competencia es fuerte por lo que hay que elevar la calidad del producto y los servicios, 
no obstante miremos con satisfacción que el desarrollo de esta empresa es competitivamente 
relevante y que podemos alcanzar mejores resultados. 

 


